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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMIT ES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE IN FORMACIÓN 

l'ERSO'\ ,\ S FÍS l( ,\S 

e e o oor 1noc1on e enuncias; po ro reo izar o 
u tromiioción y atención o los denuncios presentados en contra de los Servidor-es Públicos por 
islrotivos. 

A ri iculos: 8. 14, 16 primer párrafo, 108 último párrafo, l 09 fracciones I y 111. y 113 de lo Constitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos: 122 y 130 de lo Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Artículos: 1. 2. 4, 9, fracción V, 10, 50. 51 , 52, 68, 90, 91, 92, 93, 94, 95. 96, 97, 98, 98 bis, 99, 100 y 
l 01 de la Ley de Responsabilidades Administrativos del Estado de México y Municipios. 

Artículos: 110, 11 1 y 112 fracciones X y XVII de lo Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículos 1, 9, 12, 25, 26, 30, 37, l 06, 113, 114, 118 fracción 1, 123, 127, 129 y 135 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Artículos 1 15 y 117 del Bando Munic ipal del Municipio de Cuautitlón. 

Artículo 6.4 fracciones 11, 111 y X del Reglamento Orgánico de la Administración Público del 
Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 

Acuse de Procedencia o Acuerdo de 
Improcedencia 

No aplica 
- ------'--

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

Cuando la o el c iudadano(a) estime que, con los actos u om isiones del servidor 
público adscrilo a la Administración Pública, se comet ió alguna posible falta 
administrativa en el ámbito de su competencia 

l . La o el ciudadano(a) o solicitante acude 
a la Oficialía de Partes del Organo 
ln tcrno de Cont rol, e ingresa su 
Denuncia a través del Formato de 
"Cédula de Denuncia", al cua l deberá 
anexar: así mismo, se deberá anexar los 
siguientes documentos: 

Si o 
Ley de Responsabil idades Administrativas 
del Estado de México y Municipios Artículo 
97. 

2. ldenlificación oficial (credencial para 
votar, cédula profesional, pasaporte, 
carti lla militélr, v igente). 

3. Datos o ind icios que acrediten los 
hechos (evidencia fotográfica, 
documenta l u otros). 

PERsO -..: ASJL RÍOIC-0 rou :n IV1\ S 

l. La o el ciudadano(a) o sol icitante acude 
a la Oíicialía de Partes del Órgano 

Si 

Si 

Código de Procedim ientos Adm1nisLralivos 
del Estado de México Art 1culos 6, 7, 9, 72, 60, 
67, 62, 63 y 64. 
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2. 

3. 

Interno de Control, e ingresa su 
Denuncia a través del Formato de 
"Cédula de Denuncia", al cua l deberá 
;inexar los siguienLes documentos: 

Acta constitutiva de la jurídico 
colecliva prornovente 

Documento que acredite su 
personalidad (poder notarial) 

Si 

Si 

Ley de Responsabilidades Adminis1rotivas 
del Estado de México y Municipios Artículo 
97. 

Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México Artículos 6, 7, 9, 12, 60, 
61, 62, 63, 64 y 118 fracción l. 

4. ldenlificiJción oficial (credencial para 
vota r, cédu la profesional, pasaporte, 
carti lla militar, vigente). 

Si 

Si 
5. Datos o indicios que acrediten los 

hechos (evidencia fotog ráfica, 
documenta l u otros). 

Si 

l'sSTI I ll(' IONES Pl"DLICAS 

No aplica No aplica I No aplica \ No aplica 

1.- Los personas físicas o los personas juridico-coleclivos acuden a Coordinación de Denuncios 
poro exponer e ingresar uno denuncio respecto del actuar de uno o más servidores públicos 
adscritos a la Administración Pública Municipal de Cuoutitlán, Estado de México. 

2.- Personal del Órgano Interno de Control Municipal atiende al solicitante y lo canaliza con la 
Coordinadora de Denuncias 

3.- El personal de la Coordinación de Denuncias, le explica e l procedimiento de invesligación; 
y proporciona de forma presencial el formo1o de "Cédula de Denuncio" para su llenado 
correspondiente. 

4.- El solicitante o representante legal de las personas jurídico-colectivas, recibe, requisito y 
entrega el formafo y documentos anexos. 

5.- El personal adscrito a l Órgano Interno de Control entrega acuse de Cédula de Denuncia 
informándole a la o el solic ilante que su denuncio se le doró el trámite correspondiente. 

6.- Se le asigna un número de expediente. 

7 .- Se realizo acuerdo de improcedencia o procedencia. 

8.- En caso de ser procedente ro denuncio se comienza la investigación. 

9.- Se realizo el informe de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa. 

l 0.- Se turna o lo Coordinación de Substanciación. 

15 días hábiles. 

Gratuito f'un<lamenrn Jurídico: No aplico 

l:,H.U IVú N/A TARJUAD[CR.EDITO N/A rM,.ll:IAllF llÉl31TO N/A 

No aplica 

No aplica 

n, Lll',.1lA !PORTAL DE N/A 
PAnOS) 

í.uando prospera la investigació11 se realiza el Informe de Procedim iento de Responsabilidad Administrativa 
(11-'RA) 

Cuanrlo no prospera se lleva a cabo el acuerdo de conclusión de la investigación y /o improcedencia. 
- ----ll 

No aplica 

1 DEPENDENCIA U ORGANISMO: _ UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 
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Órgano ln lemo de Control Municipal Coordinación de Denuncias 

RESPUESTA: 

Lic. Celeste Isabel Albarran Valdes 

NO. INT. Y EXT.: 1 Sin número 
Planea ba1• 

---~- - ---'--- - -------'-- - -----11 

MUNICIPIO: 1 Cu~ucítlán México 
---~ 

Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. y sábados de 9:00 a 13:00 horas 

No aplico 

1 NO. INT. Y EXT.: 
- --------'-----

1 MUN1c1P10, 1 No aplica 
--~--

No aplico 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿El lrámite se puede de hacer de formo anónima? 
- ------- -

Si 

¿Qué conductos cometidos por servidores públicos son sujetos o responsabilidades? 

Todas aquellas que se encuentren en tos supuestos previstos por los a rticulas 50, 52 y 68 de 
lo Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; además 
de las eslablecidos en los reglamentos internos que se desprenden del cargo que 
desempeñe el servidor público involucrado. 

- -------

¿Esta dependencia do seguimiento o las faltos graves cometidos por servidores públicos? 

No, los Informes de Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, calificados como 
graves son lurnados al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. el cual do 
seguimienlo y en su caso emite la sentencia definitivo correspondiente. 

11-- ----------'--------- -

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

OtJ/ septiembre / 2025 

1 

DE CONTROL 


